
ANUNCIO de 30 de marzo de 2010 sobre notificación de resolución 
de recurso de alzada en el procedimiento sancionador 
n.º BA 1926/06 - RT 001807/08, en materia de transportes. (2010081369)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador n.º BA 1926/06, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Miguel García García.

Último domicilio conocido: Avda. Santa Marina, n.º 12-2.º i. 06005 Badajoz.

Tipificación: infracción muy grave (artículo 140.1.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 0 euros (recurso estimado).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: dos meses, contados a partir
del día siguiente de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: el Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 30 de marzo de 2010. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, ANTO-
NIA DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación del servicio de “Apoyo a tratamientos selvícolas
y otros trabajos de prevención de incendios forestales en varios montes de
la Comunidad Autónoma”. Expte.: 10N3041FR008. (2010060853)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 10N3041FR008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de apoyo a tratamientos selvícolas y otros trabajos de
prevención de incendios forestales en varios montes de la Comunidad Autónoma.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 250, de 31 de diciembre de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 462.656,31 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas rurales” (P.D.R.
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63%.

Eje 2: Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226. Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de marzo de 2010.

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, S.L.

c) Importe de adjudicación: 381.460,13 euros (IVA incluido).

Mérida, a 6 de abril de 2010. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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